
II Premio Nacional de Poesía Hipálage

Con el objetivo de impulsar un género tan importante como es
la poesía y, al mismo tiempo, dejar constancia de la literatura que se
escribe ahora, al margen o bebiendo de tendencias, gustos y estilos,
la editorial Hipálage convoca el II Premio Nacional de Poesía, que se
regirá por las siguientes bases:

1. Podrán participar todas las personas que lo deseen,
independientemente de su nacionalidad, siempre y cuando sean
mayores de edad y residan en España. Los autores que hayan
participado en la edición anterior del premio podrán optar de nuevo
al mismo pero con un nuevo poema distinto del anterior.

2. Cada participante enviará un solo poema, original e inédito,
de un máximo de 16 versos y escrito en lengua castellana. Se
entiende por texto inédito aquel que no haya sido publicado con
contraprestación económica, considerándose válido aunque haya
aparecido antes en Internet u otros medios, siempre que el autor no
haya recibido pago alguno por ello.

3. El poema será enviado, en un solo archivo formato word,
acompañando los datos personales y de contacto del autor o autora
—indispensablemente el domicilio postal y el teléfono de contacto—
y también una autorización para ser publicado en la edición que se
hará tras el fallo del premio con los poemas seleccionados por la
editorial. Si faltara alguno de estos requisitos, el poema no podría
ser admitido al certamen. Todo esto será enviado a la dirección de
correo electrónico: premiopoesia@hipalage.com

4. Al finalizar el plazo se escribirá un correo a todos los
participantes para dar acuse de recibo de su texto.

5. El tema del poema será completamente libre.

6. El premio (que NO podrá declararse desierto de ninguna
manera) consiste en 300 euros en metálico que el ganador recibirá
tras el fallo y una vez publicado el libro.

7. Con el poema ganador se hará una publicación en libro con
el título de “Poemas para un minuto II”, que incluirá el premiado y
los textos de todos los participantes que la Editorial Hipálage
seleccione, todos en orden alfabético por el nombre del autor, menos



el texto ganador, que aparecerá al final del libro, al estilo de los
certámenes clásicos. La edición de este título correrá a cargo total
del presupuesto de la Editorial Hipálage, ningún autor estará nunca
obligado a desembolsar cantidad alguna por publicar su poema.

8. En cualquier caso, todos los participantes (incluso el
ganador) mantendrán siempre los derechos de autor sobre sus
poemas.

9. El plazo de participación se abre el 14 de enero de 2008 y se
cierra el 14 de marzo de 2008. El fallo tendrá lugar el 1 de abril de
2008.

10. A modo de información se hace saber a todos los
participantes que pueden solicitar a la editorial Hipálage un
certificado totalmente gratuito con el que pueden obtener puntos en
concursos de traslados, oposiciones, pruebas de selección, etc., por
aparecer su texto en la publicación mencionada.

11. La editorial Hipálage se reserva el derecho a decidir y
actuar sobre cualquier situación imprevista que se presente durante
el certamen.

Más información en www.hipalage.com

http://www.hipalage.com/
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